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la relación de Profesores agregados de Uni\f'r-~idad, (.un efec
tos de 5 de junio de 1973.

Lo digo a V. L para su conocim~ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1973<-P. D" el D;rcctor genel'al de

L!lüversidades e Investigación, Luis Suárez FúH1ÚHÚCZ.

Ilmo. Sr. Diret:tor general de Universidades e Iu\'~s;.guciólL

ORDEN de 3 de julto de 1973 por la que se djs~
pone el cese de don Candido Perez Gniiego, como
Profesor agregado de "Lengua y Literatura lr¡gle.
sus- de la Facultf4.d- de Filosofí.a y Letras de la
Universidad d8 Zaragoza~ por haber sido nombrado
Catedrattco en virtud de concurso de acceso.

Ilmo. Sr.: Por haber tomado _posesión en la cátedra de ~Len~

gua y Literatura Inglesas.. de lá Faculatá de Filosofía y Le·
tras de la Universidad de Zaragoza :J:l'lra ]a que rué nombrado
por Orden ministerial de 11 de mayo de 1973,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
párrafo 5.0 del articulo 8.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Pro
fesorado, ha resuelto disponer el cese de don Cándido Pérez
Gallego, como Profesor agregado de ..Lengua y Literatura In·
glesas.. de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univen.i
dad de Zaragoza, y su baja en la relaCión de Profesores agre·
gados de Universidad, con efectos de 31 de mayo de 1973.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1973.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Ferm\·ndez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Ioyostigacion.

ORDEN de 3 de julio deZ973 por la que se ''10m·
bra Dnector de la Escuela Téc'tlica Superwr de 111'
genieros Agrónomos de Valencia a don José María
de Juana Sardón.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Rector Magnifíco
de la Universidad Politécnica de Valencia. y de conformídad
con lo dispuesto en el artículo 24.1 de los Estatutos provi
5ionales,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de la Escuela
Técnica: S_uperior de Ingenieros Agrónomos a don Josú 'Mnria de
Juana Sardón, Catedratico numerario de la mIsma

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L m uchos años
Madrid, 3 de juliQ de 1973.

RODRlGerSZ rAARTJi\'lZ

Umo. Sr. Director general de Univel'Sidad,-'~ El Ü¡V€·stig:.:¡cj¡,n.-

ORDEN de 3 de julio de 197.3 por la que He declara
eh situación de excedencia especial al ilustrísimo
senor don Jesú.s Sancho Rof, Profesor agregado de
la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Nombrado, por Decreto ]299/1973, de 22 de junio
f «Boletín Oficial del Estado.. del 25l. Director general de For
maCÍón Profesional y Extensión Educativa de-l Departamento.

Este Ministerio, en cumplimiento de los artículos 1.0, apar
tado Al, y 3.<> de la Ley de 13 de mayo de 1955, Y de confor·
midad con lo prevenido en el articulo 43.1 de la Ley articulada
de Funcionarios Civltes del Estado, aprobada por Decreto de
7 de -febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de
excedencia especial al ilustrísimo señor don Jesús Sancho H.of
(A42ECOS2). Profesor agregado de' la Universidad de Madrid,
siéndolede aplicación los beneficios de las disposiciones citadas,
con reserva de la plaza de que es titular.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efecl0S.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1973.

HODRIGUEZ MAHTINEZ

Ilmo. SL Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de julio de 1973 por la que se nombra
a don j01~é Ignacio l'rueba Jainaga Catedrático nu
merario deL grupo XXXV de la Escuela Tecnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el ~xpediente de la oposición convocada por
Orden ministerial de lB de febrero de 1912 (~Boletín OJidal del

Estado .. del 22 de marzo) para cubrir la cátedra del grupo XXXV,
',Proyectos", v1::tcunte en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Agrónomos de f\<ladrld¡

Teniendo en cuenta que SG han cumplido los tramites regla~

mentarlos y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna duran.te la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aproba.r el expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Catédrático, con carácter
pmvisional, del grupo XXXV...Proyectos.. , de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniet·os --6.uónomos de Madrid a don José Igna~

cío Trueha. Jainaga, nacma el día 9 de enero de 1937 y con el
numero. de Registro de Personal A02EC480, quien percibirá el
sueldo anua~ de 19.8.000 pesetas y demás emolumentos que esta
blecen las dlSposiclOnes vigentes.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la for~

ma dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (..Boletín Oficial del Estado_ del 7 de septiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1973.-P. D.. el Director general de

Universidades e Investiga-eión, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Dirc'ctor general do Unjvel"si(~de5 e Investigación.

ORDEN de 20 de Julio de 1978 por la que se nombra
a don José Luis Mtmglano y de Mas Catedrático
numerario del grupo XlJ d~ la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros industriales de Sevilla.

llmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convOcada por
Ord.en de 18 de octubre de 1971 (<<Bojet-in Ofici8l del Estado..
del 4 de diciembre) para cubrir la cátedra del grupo XII, ..Físi
ca.., vacante (;ln la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Sevilla;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático. con carácter
provisional. del grupo XII, «Fisica", de la Escuela Técnica Su~
perlor de Ingenieros Industriales de Sevilla a. don José Luis
Manglano y de Mas, nacido el día 1 de diciembre de 1940 y
con el número de Registro de Personal A02&C481, quien perci
birá el sueldo anual de 198.000 pesetas y demás emolumentos
que establecen las disposiciones vigent.es.

En el acto de posesión se fonnulani. el iuramento en la for~
ma dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (",Boletín OfiCial del Estado.. del 7 de septiembre).

Lo digo a V. f. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de julio de ]973.-P. D" el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

l!mo. Sr, Dict'cWr general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de Julio do 1793 por la que se nombra
Catednitico de "Derecho CÍ'vil .. de la Universidad
de Valencia a don· Enrique Lalaguna Dominguez.

Ilmo. Sr.: Estimado, por Resolución de 26 de julio actual, re
curso de reposición interpuesto por el Catedrático de la Univer
sidad de Sanl.iago don Enrique Lalaguna Domínguez contra la.
Resolución de la Dire'cción Genera} de Universidades e Inves~

tigación de 19 de febrero del corriente afio, que le excluyó como
aspirante al concurso de traslado- anunciado por Resolución de
21 de noviembre de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 14 de
diciembre), para provisión de la segunda cátedra de ..Derecho
civil» en la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia.,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decre~
to de 16 de julio de 1959, y por ser ünic.o aspirante, ha resuelto
nombrar para el desempeño de la segunda cátedra de «Derecho
civil.. de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valen~
eia a don Enrique Lalaguna Domíng\l6Z (AOlEC1270), con los
mismos emolumentos que, como Catedrático de la misma asigna
tura en la de Santiago, viene devengando.

Lo digo a V. 1. para su conóCÍmiento y efectos.
Díos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1973.-P. D., el Dírector general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez :Fernández.

limo Sr, Dir,:ctúl' g,JUoral de yniversir:iades e I?-vestigacióll.

-------,--------~


